
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
 RADICADO     2021-00220-00 

 PROCESO:     EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

 DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 DEMANDADOS:  CAROLINA SÁNCHEZ PÉREZ 

    CRISTÓBAL SOTO LÓPEZ  

 
 
El apoderado de la parte actora presentó memorial donde arrima al despacho la copia de 
la citación para notificación personal que le fuera enviada a la parte demandada a la 
dirección física reportada, la cual una vez revisado encuentra el despacho que se realizó 
en debida forma según lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. 
 
Así las cosas, y como quiera que la demandada CAROLINA SÁNCHEZ PÉREZ ya se 
notificó personalmente de la demanda, se requerirá al apoderado para que realice las 
diligencias de notificación por aviso del señor CRISTÓBAL SOTO LÓPEZ según lo 
dispuesto en el artículo 292 del C.G.P. 
 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  

 

 
MPM 
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